En atención a su comunicación mediante la cual se remiten consultas específicas para la implementación del nuevo Formulario de Registro de Denuncias, se procede a absolver las mismas en los siguientes términos:
I. Sobre la tipología de denuncias y la denuncia anónima 
Se aclara que la denuncia anónima no constituye un tipo de denuncia, sino una modalidad de presentación de la denuncia. El carácter anónimo se refiere únicamente a si el denunciante decide o no proporcionar sus datos de identificación.
En ese sentido, se recomienda:
· Mantener el apartado “Tipo de denuncia”, de la siguiente manera:
· Denuncia por hechos de corrupción
· Denuncia por negativa injustificada de acceso a la información
· Denuncia por irregularidades o falsedad de títulos, certificados académicos o profesionales
· Incorporar la denuncia anónima como una opción independiente, antes de la sección “Denunciante”, mediante un campo como el siguiente:
¿Desea presentar su denuncia de forma anónima?
() Sí
() No
· En caso de seleccionar “Sí”, el sistema debería:
· Ocultar o deshabilitar automáticamente los campos de identificación del denunciante.
· Además, es pertinente mostrar el siguiente texto aclaratorio:
“Las denuncias anónimas serán admitidas siempre que contengan una relación de los hechos y el periodo aproximado en el que ocurrieron (parágrafo 4 del Artículo 22 de la Ley N° 974)”
II. Sobre la reserva de identidad
Se solicita incorporar en el formulario el siguiente texto aclaratorio:
“La reserva de identidad implica que los datos personales del denunciante no serán divulgados ni expuestos a terceros. Esta información será protegida por la Unidad de Transparencia y Lucha contra la Corrupción y utilizada únicamente para fines de gestión de la denuncia y, cuando corresponda, para la notificación de resultados (Artículo 24 de la Ley N° 974)”
III. Sobre el medio de contacto para notificación
Se confirma la necesidad de incorporar un campo específico denominado:
“Medio de contacto para notificación”
El mismo deberá contener campos para consignar:
· Correo electrónico (opcional)
· Número de celular con WhatsApp (obligatorio)
Este campo es necesario para garantizar la comunicación de actuaciones y/o resultados, asimismo, cuando la denuncia sea anónima estos campos deberán deshabilitarse.
IV. Denunciados
No recomendamos el uso de nombres separados por comas, ya que este formato puede dificultar la correcta identificación de cada persona denunciada.
[image: ]En ese sentido, se sugiere que en el campo “Nombre completo de la(s) persona(s) denunciada(s)”, se incorpore una opción que permita agregar más de un registro de manera individual, mediante una opción como: “Agregar otra persona denunciada        ”.
V. Sobre el relato de los hechos denunciados
No se recomienda dividir el relato en múltiples campos obligatorios. Se sugiere mantener un único campo de texto libre, incorporando preguntas orientadoras dentro del mismo con la finalidad de que el denunciante relate de la forma más precisa posible los hechos denunciados.
Texto sugerido:
“Relato de los hechos denunciados (obligatorio).
Por favor, describa el/los hecho/s ocurrido/s apoyándose en siguientes interrogantes ¿Qué ocurrió? ¿Dónde ocurrió? ¿Quién o quiénes participaron? ¿Cómo ocurrió? ¿Cuándo ocurrió? ¿Existen testigos?”
VI. Sobre denuncias presentadas en otras instancias
Se sugiere modificar la redacción conforme al siguiente texto:
“En caso de que la respuesta sea afirmativa, indique la institución ante la cual presentó la denuncia y la fecha de presentación”
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